
E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O . 

f l E R S E S a 3 D E N O V I E M B R E DE I 8 I 0# 

EL CONCISO.. . 

Cddiz iS de Octubre» 

Cúntimachn de las Coi tes del 14, 
Ent^ó luego ei Ccm.wjo ac Regencia á cumplimentar á 

las Cortes con motivo del *.un)picaños de nuct»tro amado 
Soberano FERNANDO V I . EÍ Sf>. Saavedia hizo una breve 
arenga relarjva á tste objeto y Á las circunstanciáis j y el 
Se. Presidente le contestó con otra. v 

Conciuida tart re>pr'rable cerefnonia se inundó leer el 
proy-.cto sobre ía libertad de la imprenta, para principiar su 
discusión. Opóae^e el Sr. lenreiro, akgai.do que no era 
bien se tratase pinto tan interesante sin la coocurrencia-
de ios diputad os qu - f a l t a b a . - Q u é l replicó otro vocal; 
sin su asisten se instalaron las Cortes: sin su asistencia 
recobró ei puéb!6 español su soberanía, acaecimiento que 
por su grandeza hará época en nuestros anales; y ¿es po
sible que pur una cosa de no tanto valor se haya de echac 
de ménos a algunos diputados?-Su discusión no está se
ñalada para hoy . -Lo está, respondieron varios individuos:, 
consta del acta. - A>a es, dixo el. Sr. Presidente. - No veni-
HÍOÜ preparados, repuso otro; y mientras que lo decía, el 
Sr. Luxan subió á la Tribuna; . leyó el proyecto , y he 
aqui que se levanta el Sr. Temeiro; declama contra la l i 
bertad de la imprenta, y la presenta como origen de la 
ruina de los imperios; pero sin citar Ja causa que atraio, 
¡a de ios Medas, Asirios, Babilonios 3 FCDJCÍOS, Egipcios/ 
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Griegos, Romanos, &c. y sin echar de ver que esta l i 
bertad sostiene al imperio británico. Se nota alguna des
aprobación; sin embargo insta el Sr. Tenreiro, y ya en
tonces es mas clara la desaprobación de los expectadores. 
Otro vocal toma la palabra para sostenerle, y se manifiesta 
un general desagradó. 

Quiere volvet el Sr. Tenreiro á hablar , quando de re
pente sube á la tribuna el orador Arguelles: habla, y des
vanece el espectro del error; presenta las razones en favor 
de la libertad de la imprenta, y la fuerza irresistible de 
la verdad, acompañada de la elocuencia, arrebata los co
razones. Hace ver que nuestros males provienen de esta 
errónea opinión; que la falta de . la libre comunicación de 
los pensamientos ha dado armas al tirano para nuestra per
dición;-que la Inglaterra, conociendo las mañosas astucias 
de los que intentaban oprimirla, desó correr la pluma, 
dió " libertad á la imprenta ; se desenvolvieron y fixaron" 
los principios; se descubrieron las tramas; se refutaron, 
los sofismas; se desvanecieron las cavilaciones; se instn ó 
el pueblo, y no se dexó alucinar: por este rnedio se unie-, 
ron todos y se hicieron invencibles. Lo contrario ha su
cedido á los españoles: pi¡vados de este libre conducto, se 
estancaron los conocimientos, enmudecieron los sabios; fue
ron fascinados los ignorantes; caen los incautos en la red, 
y . cada qual sigue á ciegas un rumbo diverso, sino con
trario: de aquí los partidos, de aqui la desunión, de aquí 
la ruina de la nación, de aqui la exaltación del enenvgo. 
Con la libertad de la imprenta ¿ se hubiera entregado Bar
celona, &c. ? Expendidas las luces uno sería el interés na
cional; y España hubiera en su principio cortado el vuelo 
á las insidiosas águilas, y quebrado el orgullo al pérfido 
conquistador. 

¡Ojalá pudiéramos copiar toda la oración del digno 
diputado Argíielles! 

La Patria je estará reconocida, y nosotros le rogamos en
carecidamente que no desista de tan noble empeño. 

El Sr. Mexía tomó la palabra, y con exquisita erudición 
y animada eloqüencia probó que los libros sagrados, núes-



tra augusté Religión, ías historias y la razón favorecían la 
libertad de la imprenta. 

Se declaró que continuara la discusión en el dia si
guiente. 

Hoy á las diez de la mañana prestó la tropa el jura
mento *á las Cortes en el campo de Torralta,, á presencia 
del General Lapena. Fué innumerable el concurso, muy vis
toso el espectáculo, igual el entusiasmo de todos asi solda
dos como paisanos, y común la alegría. 

Dia i^.^Se leyó un oficio de la Regencia, con el que 
retnitia varias consultas del Consejo de la Guerra sobre al
terar algunos capítulos de la ordenanza general del exércitb: 
se pasaron á la Comisión de Guerra para su informe. A la 
jnisma comisión se mandó también pasar otro proyecto re
lativo á Guerra. 

Continuó la discusión sobre la libertad de la imprenta. 
El señor Terreros habló vigorosamente en su favor; pero 
se opuso á ello otro vocal, y el señor Garcia Herreros. No 
bien habia acabado de hablar, quando se lanzó impetuosa
mente el digno Diputado Arguelles, y le contestó no con 
especiosas cabilaciones, sino con razones incontrastables, no 
con sofisterias, sinó con acendrada filosofía. El señor Ga
llego, Diputado por Zamora, rebatió con el mayor acierto, 
y como abriendo en brecha por medio del mas patente con
vencimiento las ideas del señor Garcia Herreros. En favor 
de esta buena causa peroró también el señor Mexía. 

El señor Luxan manifestó con firmeza süs principios só
lidos, asegurando que en la Extremadura le hablan encar
gado sus comitentes con particularísimo cuidado entre otras 
cosas, que pidiese á nombre de la provincia la publicidad 
de las sesiones y la libertad de la imprenta; que por for
tuna,sin decreto especial y por sola la virtud y generosi
dad de las Cortes se habia adoptado que las sesiones fue
sen públicas; que ¡oxalá hubiese menos en secreto! y para 
que. se viese la razón con que los extremeños le habían da
do este encargo, exponía con franqueza haberle dicho que 
en la infame coustirucíon de Bayona se prevenía ? que los 
Diputados de Cortes no pudiesen publicar ainguna cosa tra-
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tada en ellas sin permiso real, so pena áe ser castígaíos 
cómo reos de Estado: que era necesario seguir una ditec« 
clon contraria á lo que disponía el usurpador Bonaparte 
para esclavbaríos j y por lo - mismo pedían la publicidad de 
las sesiones: que debia entenderse otro tanto en quaiito 3 
la libertad de la imprenta, porque habiéndola quitado Bo* 
ñaparte por u» decreto, nosotros debíamos adoptar esta lí« 
bertad racional que ilustra al hombre, y que si hubiera 
habido antes de nuestra gloriosa revolución, no se habrían 
entregado tantas plazas &c. ^ n i los cíiemigos hubieran pe
netrado hasta Madiid» &c. 

Idem Cádiz, 

El Consejo de Regencia de España é Indias se ha ser-
t ido expedir el real de.reto siguiente: 

' 'En consideración, á los distinguidos servicios y conoce» 
niientos militares del Teniente General D. Josef de Heredia, 
Capitán General electo de la isla de Cuba y de las dos Fio* 
ridas; ha venido el Consejo de Regencia de España é In~. 
dias en el real nombre del Rey nues'ro señor D. FERNANDO V i l , 
en nombrarle por secretario d;- eaitalo y d i despacho uni
versal de la guerra, cuyo empico desempcñ.iis interinamente 
por salida deí teniente geoeral D. Francisco de Egui i : y 
asimismo ha nombrado el Conseja por ayudanre general del 
secretario del despacho de la guerra al brigadier D. loaquin 
Navarro, baxo el sistema que se explicará en un Kgiam. . oto 
particular. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quie
nes corresponda para su cumplimiento.=Frfl«c*ja) de Saa^-mi, 
pres¡detíte.=:XíJ7;íer de Castaños.^Antonio áe Eicaño.—Miguel de 
Lardizabal y Uiibe.~En la real Isla de León á 9 de oetubce 
4e Í^ÍQ.==A D . Amonio de Bardaxi y Azara." 

í 

CON SUPERIOR PERMISO, 

K N L A OFICINA DE" j ^ . MANUEL ANTONIO ^ S Y . 


